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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 231 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de febrero de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, interpuesto por la 

menor S.V.R., representada por su progenitora CONSTANZA ROBLEDO 

OSPINA, en contra de JULIÁN ANDRÉS VALENCIA BEDOYA, se agrega 

memorial en el cual el apoderado de la actora solicita una 

certificación del estado de la representación que como apoderado 

de oficio actualmente adelanta en este asunto. 

 

Por secretaria líbrese la certificación requerida.  

 

C Ú M P L A S E 

 

                                         MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            J U E Z 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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